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Y LA NO DISCRIMINACION

Concurso “Chile Somos Todos”
GOBIERNO Y ORGANIZACIONES UNIDOS POR LAS BUENAS

PRÁCTICAS Y LA NO DISCRINACION

Diversas entidades e iniciativas provenientes de Coyhaique, Magallanes y Antofagasta fueron
destacadas en el marco del ya tradicional concurso organizado por la División de Organizaciones
Sociales,  durante el 2007.

“Chile Somos Todos” es el lema del
Concurso de Buenas Prácticas que
anualmente, desde hace tres  años, impulsa
la División de Organizaciones Sociales
(DOS) a través de su Departamento de
Diversidad y No Discriminación, con
cobertura nacional y en donde son las
propias regiones las que deciden a quienes
se les otorgan los premios.

La iniciativa tiene como objetivo visibilizar
y premiar las buenas prácticas que
promueven el respeto y la inclusión de las
personas y grupos vulnerables de nuestra
sociedad, como lo son las niñas y niños,
las personas con discapacidad, las personas
viviendo con VIH/SIDA, en situación de
pobreza o los migrantes.

Diversas ent idades e iniciat ivas
provenientes de Coyhaique, Magallanes y
Antofagasta fueron  destacadas como
buenas prácticas antidiscriminatorias
durante el 2007.

En  Coyhaique, capital de la región de
Aysén, la Corporación de Ayuda al Niño
Limitado, COANIL, con su taller destinado
a lograr la reinserción social de personas
con discapacidad intelectual y psíquica de
la ciudad, fue distinguida como la
experiencia más notable a nivel regional.

En esa región también fueron destacados
el Fondo Nacional de la Discapacidad
(FONADIS), la Escuela Especial España,
 el Cuerpo militar del Trabajo (CMT), el
Servicio Paz y Justicia (SERPAJ), además
del Canal 4 Rocco TV y de Radio
Coyhaique.

En Magallanes, en tanto, con la
participación de la casi totalidad de los
secretarios regionales ministeriales y de
directivos de instituciones y servicios
públicos del área social del gobierno, se
constituyó la Mesa de Diversidad y No
Discriminación de la región.

La nueva instancia, presidida por el Seremi
de Gobierno, Eduardo Barros, acordó
trabajar de manera coordinada con las
organizaciones de diversidad provenientes
de la sociedad civil, en la elaboración de
una agenda de trabajo orientada a la

realización de acciones de capacitación,

especialmente dirigidas a funcionarios de

educación, salud, de las Oficinas de
Información reclamos y Sugerencias
(OIRS) y de Integra, en lo que se denominó
“Jornadas por la Diversidad”.

Respecto de esta última iniciativa, el jefe
del Departamento de Diversidad y No
Discriminación de la DOS, Fabricio
Jiménez, indicó que “permitirá a la región
administrar mejor sus recursos para
fomentar la diversidad y combatir la
discriminación, en una zona en que las
personas, por estar lejos, sienten que no les
llega todo lo que debería. Por lo que se
sienten más discriminadas aún”.

En Antofagasta, en tanto, el tres de julio,
en una ceremonia presidida por la Secretaria
Regional Ministerial de Gobierno Paula
Baltra, se distinguió a la Escuela Diferencial
Esperanza con el máximo galardón por
haber resultado ganadora en el Concurso
“Chile Somos Todos 2007”, por la
realización  de una feria de Nuevos Avances
Tecnológicos para Personas con
Discapacidad, en la capital regional.

Esta escuela cuenta con 70 alumnos de
entre seis y 24 años de edad, quienes
presentan discapacidades mentales leves o
moderadas, además de trastornos de la
m o t r i c i d a d .  L a  e d u c a c i ó n  d e l
establecimiento está centrada en tareas, de
modo que sus alumnos puedan adquirir
habilidades laborales.

El director de la escuela premiada, el
profesor Humberto Carrasco manifestó su
“plena satisfacción por este reconocimiento
y es un aliciente para seguir trabajando en
pos de los niños, niñas, jóvenes y personas
con discapacidad, quienes merecen tener
un espacio en la sociedad como ciudadanos,
con derechos y deberes”.

Por su parte la Seremi de Gobierno expresó
que “esta iniciativa cumple a cabalidad con
el espíritu del Concurso Chile Somos Todos
ya que, por una parte, fomenta la inclusión
de los grupos vulnerables de nuestra
sociedad, pero a la vez, nos muestra la gran
capacidad creativa y organizativa que
presentan las personas con discapacidad”.
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La construcción de una mejor sociedad
exige avanzar hacia una concepción de
ciudadanía más inclusiva, en el sentido de
reconocer el derecho de toda persona a
participar responsablemente, y en
condiciones de igualdad, de la vida social
y política del país, y de ese mismo modo
acceder a sus avances y beneficios. Esto
implica comprender a la sociedad como
una comunidad de personas, en la cual
coexisten identidades y culturas diversas y
donde cada uno de sus integrantes es
concebido como sujeto de derechos civiles,
políticos, económicos y sociales. Tal
reconocimiento requiere, al mismo tiempo,
establecer como principio básico de
convivencia, el más amplio respeto a la
persona humana y a sus comunidades de
referencia.

Uno de los graves problemas de la sociedad
m o d e r n a tiene que ver con la

exacerbación
de un individualismo
radical, que impide
otro como un ser integral,
como
un sujeto de derechos con
el cual compartimos la
misma naturaleza de
personas. Esto conduce,
muchas  veces ,  a  l a
i m p o s i c i ó n  d e  u n a
hegemonía cultural, que
rechaza todo aquello que se
aparta de
establecidos y que aparece
como diferente o fuera de
nuestro propio marco
cultural. Este problema
queda en evidencia cada vez
que se registran conductas
o actos discriminatorios,
que minan la convivencia

social y democrática de nuestro país.

Desde ese punto de vista, resulta
indispensable asumir una actitud pro activa.
La neutralidad del Estado en este aspecto
es insostenible, dado su rol fundamental en
procura del bien común. Al Estado le
corresponde precisamente garantizar a toda
persona el más pleno respeto en el ejercicio
de sus libertades y derechos.  Esto demanda
la realización de acciones positivas que
aseguren condiciones igualitarias,
permitiendo a cada ciudadano gozar libre
y efectivamente de tales derechos.

Superar la discriminación es, sin lugar a
dudas, un desafío mayor. Es un problema
vinculado a los procesos más íntimos del
ser humano y que tiene implicancias en esa
misma dimensión, pero que al mismo
tiempo afecta profundamente la forma en

que se estructuran las relaciones al interior
e la sociedad. De allí que sea necesario
producir profundos cambios sociales y
culturales, a objeto de avanzar en la lucha
que a nivel intrnacional se está dando en
ese sentido.
En nuestro país, el proyecto de ley que
establece medidas contra la discriminación,
y que hoy se encuentra en su segundo
trámite constitucional en el Congreso, será
ciertamente un importante avance en esa
dirección. En ese cuerpo normativo, además
de imponer al Estado un rol preventivo y
de promoción de derechos, se entregan
importantes herramientas que tienen por
ob j e to  s anc iona r  l a s  p r ác t i ca s
discriminatorias. Así, se crea una acción
especial  que podrá ser ejercida ante la Corte
de Apelaciones respectiva por cualquier
persona víctima de una discriminación
arbitraria. También, en esta misma línea,
se introducen dos modificaciones al Código
Penal. Se considera como agravante cometer
el delito fundado por motivo de
discriminación arbitraria y se crea un nuevo
tipo penal sancionando la promoción del
odio o la hostilidad en contra de personas
o grupos de personas en razón de la raza,
sexo, religión o nacionalidad.

Legislar en esta materia, estableciendo
normas que buscan prevenir y sancionar la
discriminación, tiene un significado
especial. Se reafirma el valor de la dignidad
humana, relevándola como un bien jurídico
y social merecedor de la máxima protección.
 Este es quizás uno de los principales
sentidos de esta iniciativa legal. La
construcción de una mejor sociedad y el
desarrollo de la vida en comunidad exigen
que el respeto y la aceptación de los demás
se conviertan en valores permanentes de la

M ayo fue el mes de partida de la
campaña nacional “Yo no Discrimino”,
organizada por el Departamento de
Diversidad y No Discriminación de la DOS,
que cuenta con la participación del Fondo
Nacional de la Discapacidad, el Instituto
Nacional de la Juventud, la Comisión
Nacional para el Desarrollo Indígena, el
Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes y los ministerios de Salud,
Educación y Servicio Nacional de la Mujer,
además de la Universidad de Viña del Mar,
entre otras entidades.

El objetivo de la campaña –en plena
ejecución- es instalar una conversación
sobre los desafíos que suponen el respeto
a la diversidad y la no discriminación en el
ámbito educacional, en el marco del trabajo
que desarrollan los consejos escolares
existentes al interior de los establecimientos
educacionales. Todo ello, en momentos en
que proliferan fenómenos de acoso o
matonaje escolar, o en que -dada la
permanente inmigración de ciudadanos
extranjeros al país- las escuelas comienzan
a recibir, de manera cada vez más frecuente,
a niños y niñas de padres inmigrantes.

Al respecto, el jefe del Programa de
Diversidad y No Discriminación de la DOS,
Fabricio Jiménez, destacó que la campaña

pretende constituirse en “un gran esfuerzo
a nivel nacional orientado a prevenir
cualquier  fenómeno o expresión
discriminatoria al interior de los
establecimientos  educacionales” .

Para el cumplimiento de ese objetivo, y
bajo las experiencias desarrolladas
anteriormente en proyectos pilotos
efectuados en comunas de las regiones de
Coquimbo, del Maule y Metropolitana, en
cada una de las comunidades educativas
insertas en la campaña se identifican las
principales inquietudes y propuestas de los
alumnos, las que son sistematizadas para
su análisis posterior. La campaña se
complementa con la realización de talleres
de sensibilización para estudiantes
secundarios, el diseño y producción de
materiales pedagógicos “pro diversidad”
orientados a los alumnos de la educación
básica y la constitución de una Mesa
Técnica Intersectorial, conformada por las
entidades públicas y privadas señaladas, a
cargo del monitoreo y desarrollo general
del proceso.

Una campaña inspirada en
la  Convención de los
Derechos del Niño
Jiménez señaló que el espíritu de la campaña

se inscribe en la suscripción y ratificación,
por parte de Chie, de la Convención de los
Derechos del Niño (CDN) en 1990, en la
que se obliga a los Estados parte a “adoptar
todas las medidas apropiadas para garantizar
que el niño sea protegido contra toda forma
de discriminación o castigo por causa de
la condición, las actividades, las opiniones
expresadas o las creencias de sus pares, o
sus tutores o de sus familiares”.

La convención es específica en relación
con ciertas condiciones particulares que
pueden afectar a los niños, niñas y
adolescentes, exponiéndoles a algún tipo
de discriminación. En particular, se refiere
a los niños con discapacidad y a aquellos
pertenecientes a minorías étnicas o
religiosas, con especial énfasis en los niños
y niñas de origen indígena o extranjeros.

La campaña continúa en las comunas de
Santiago, Pedro Aguirre Cerda, San Miguel
y San Joaquín, en donde alumnos,
profesores, personal para-docente, padres
y apoderados, en el espacio de diálogo y
encuentro que supone la existencia de los
consejos escolares respectivos, pudieron
promover una reflexión abierta y sin tapujos
sobre los problemas de discriminación más
frecuentes que amenazan o vulneran los
derechos de los educandos.

ESTUDIANTES: PROTAGONISTAS DE LA NO DISCRIMINACION
Primera Campaña Nacional “Yo No Discrimino”
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Art. 4°.-   El o los directamente afectados podrán ocurrir a la Corte de Apelaciones respectiva mediante una acción por discriminación
arbitraria, por sí o por cualquiera a su nombre, por las distinciones, exclusiones o restricciones que importen una discriminación
arbitraria que se hubiere cometido en su contra, la que adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer
el imperio del derecho, tales como dejar sin efecto el acto discriminatorio u ordenar que cese .en su realización.

La acción señalada deberá impetrarse en el plazo de 30 días, contados desde que se hubiere ejecutado el acto o producido la omisión
o, según la naturaleza de éstos, desde que se haya tenido noticia o conocimiento cierto de los mismos, ante la Corte de Apelaciones
en cuya jurisdicción se hubiere cometido el acto o incurrido en la omisión discriminatoria o la correspondiente al domicilio del
afectado.

En la tramitación de esta acción, la Corte, si hubiera controversia sobre los hechos, y lo estimare pertinente, podrá abrir un término
probatorio que no excederá de ocho días y estará facultada para decretar medidas para mejor resolver.

Art. 5º.-   Acogida la acción en los términos señalados en el artículo anterior, el o los afectados podrán demandar ante el juez de
letras competente la indemnización de perjuicios para reparar el daño ocasionado por la discriminación arbitraria, la que se tramitará
en un procedimiento breve y sumario.

Asimismo, la Corte podrá, adicionalmente, atendida la gravedad del caso, sancionar al infractor con una multa a beneficio fiscal
no superior a 100 Unidades Tributarias Mensuales.
Disposiciones finales

Art. 6º.-   Agréguese en la letra l) del artículo 84 de la ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo, a continuación de las palabras “acoso
sexual” las siguientes “y la discriminación arbitraria”, y reemplácese la frase “entendido según los términos del artículo 2º, inciso
segundo, del Código del Trabajo” por la oración “entendido el primero según los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código
del Trabajo, y la segunda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º de la Ley que Establece Medidas Contra la Discriminación”.

Ley 18.834, Estatuto Administrativo

Art.  84.- El funcionario estará afecto a las
siguientes prohibiciones:

l) Realizar cualquier acto atentatorio a la
dignidad de los demás funcionarios. Se
considerará  como una acción de este tipo
el acoso sexual y la discriminación arbitraria,
entendido el primero según los términos del
artículo 2°, inciso segundo, del Código del

Trabajo, y la segunda, de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 3° de la
Ley que Establece

Medidas contra la
Discriminación

Artículo 7º.-   Agréguese en la letra l)  del  art ículo 82 de la ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrat ivo para
Funcionarios Municipales, a continuación de las palabras “acoso sexual” la siguiente frase “y la discriminación
arbitraria”, y reemplácese la frase “entendido según los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del
Trabajo” por la oración “entendido por aquél lo señalado por el artículo 2º, inciso segundo del Código del Trabajo
y  por  és ta  lo  expresado  en  e l  a r t í cu lo  3 º  de  l a  Ley  que  Es tab lece  Medidas  Cont ra  l a  Disc r iminac ión” .

En la ciudad de Brasilia, Brasil, se
desarrolló entre el 17 y el 19 de junio el
primer encuentro de una serie conferencias
regionales previas a la celebración de la
Conferencia de Revisión de Durban
("Durban 2", a realizarse en Ginebra del
20 al 24 de abril de 2009), en la que se
revisarán y actualizarán los resultados de
la Conferencia Mundial de la ONU contra
el Racismo, la Discriminación Racial, la
Xenofobia e Intolerancias, celebrada en
Durban, Sudáfrica, durante el año 2001.

La conferencia preparatoria de Brasilia se
realizó con el propósito de  constituirse en
un insumo para el proceso completo que
supone la revisión de los resultados de
Durban 2001. En los debates los agentes
gubernamentales latinoamericanos
progresistas pudieron compartir sus
experiencias y visiones, en la idea de
involucrar activamente a sus respectivos
gobiernos en el combate contra el racismo
y todas las  formas conexas de
discriminación e intolerancia, de cara a la
reunión del 2009 en Ginebra.

La delegación oficial chilena, encabezada
por el Embajador Juan Aníbal Barría,
Director de Derechos Humanos del
Ministerio de Relaciones Exteriores, tuvo
una importante participación en el cónclave
de Brasilia, destacándose, además,  el activo
rol cumplido por el titular de la DOS,
Francisco Estévez.

En su intervención ante el plenario de la
reunión, Barría señaló que la cita de Brasilia
constituía “otra excelente oportunidad para
seguir reflexionando sobre valores
irrenunciables y esenciales de toda sociedad:
el derecho a vivir en un mundo más
inclusivo y tolerante”. El funcionario agregó

que “es difícil pensar que los problemas
que convocaron la Conferencia Mundial
de Durban sean ajenos a sociedad alguna,
que hayan perdido su vigencia. La
existencia,  todavía hoy, del racismo, la
discriminación,  la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia, nos deben
preocupar a todas y todos y nos deben
impulsar a trabajar juntos, Estados y
organismos internacionales, ONG y
sociedad civil”.

Barría indicó que “la Declaración y el Plan
de Acción de Durban se han aplicado en
Chile en materia de sensibilización sobre
la importancia cotidiana de los derechos
de las personas y en la adopción de acciones
de protección en favor de personas
discriminadas y grupos vulnerados por la
discriminación que sufren postergación y
marginación”. El titular de la delegación
chilena señaló que en esas políticas publicas
se alude permanentemente a un Estado
integrador, no discriminador y democrático,
consignando lo expresado por la Presidenta
Michelle Bachelet en su discurso ante el
Consejo de Derechos Humanos en junio
del año pasado, cuando la mandataria
expresó que “la lucha contra el racismo, la
intolerancia y toda forma de discriminación
es también una prioridad para mi gobierno.
Chile somos todos, he dicho en más de una
ocasión. Y es por eso que para mí, una gran
tarea en derechos humanos es todo lo
relativo a luchar contra la discriminación,
la desintegración y todo lo que se refiere a
desigualdades sociales, económicas o
culturales...  Los lineamientos establecidos
en Durban nos dan una base para impulsar
aun con más fuerza, políticas anti-
discriminación en los distintos ámbitos de
nuestras sociedades...".

El alto funcionario destacó la existencia de
la Agenda Pro Participación Ciudadana -

cuya coordinación es asumida por la DOS-
 “en lo referido a la integración del eje y
mirada de la no discriminación como una
orientación extensible a todo el aparato de
la institucionalidad gubernamental”.

En esa misma línea de la acción en el ámbito
público, Barría reseñó los esfuerzos
realizados en torno a la plena igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres  y
agregó que es un eje central de las políticas
públicas, el lanzamiento de la nueva política
indígena, contenida en el "Pacto Social por
la multiculturalidad: Re-conocer", que fija
una nueva agenda de discusión política
entre el Estado y los pueblos indígenas y
describe las medidas de reorganización del
aparato gubernamental para atender de
forma eficaz y eficiente sus problemas, y
el trabajo y dialogo fructíferos con las
organizaciones y corporaciones de los
diversos colectivos que trabajan en favor
de la promoción y de la no discriminación
por orientación sexual.

Chile promueve perspectiva de género
en reunión contra el racismo

La delegación de Chile ante  la Conferencia
Regional para América Latina y El Caribe
-Preparatoria a la Conferencia de Examen
de Durban-, celebrada en Brasilia, obtuvo
un amplio apoyo de las delegaciones de
todos los países de la región, en su moción
tendiente a incorporar en el documento
final de la reunión la perspectiva de género.

La propuesta de Chile, acogida por
unanimidad, señala lo que sigue:
"Reconocemos la necesidad de proseguir
avanzando en la inclusión de un enfoque
de género en los programas de acción contra
el racismo, la discriminación racial,
xenofobia y formas conexas de intolerancia
para enfrentar el fenómeno de la
discriminación múltiple y agravada contra
las mujeres".

Chile pidió asimismo que se explicitara en
el Documento la Resolución 6/30 del
Consejo de Derechos Humanos sobre la
integración de los derechos humanos de la
mujer y la perspectiva de género en todo
el  s is tema de Naciones Unidas.

La propuesta formulada por la delegación
oficial de Chile, viene a reafirmar las
orientaciones sobre esta materia entregadas
por el Servicio Nacional de la Mujer,
SERNAM, asumidas y promovidas por la
División de Organizaciones Sociales (DOS)

Ley 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

Art. 82.- El funcionario estará afecto a las
siguientes prohibiciones:

l) Realizar cualquier acto atentatorio a la
dignidad de los demás funcionarios. Se
considerará como una acción de este tipo el
acoso sexual y la discriminación arbitraria,
entendido el primero según los términos del
artículo 2°, inciso segundo, del Código del
Trabajo, y la segunda, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 3° de la
Ley que Establece
Medidas contra la
Discriminación.
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Comisión de Gobierno Interior descarta irregularidades
 en la División de Organizaciones Sociales

La comisión, presidida por el diputado Enrique Jaramillo, recibió al
Director de la División de Organizaciones Sociales (DOS), Francisco
Estévez. La instancia concluyó que las acusaciones en contra de la
entidad son infundadas.

Masivo apoyo ciudadano a Francisco Estévez
Diversas entidades y organizaciones sociales del país entregaron su total respaldo y solidaridad a Francisco Estévez,
luego de las acusaciones sobre supuestas irregularidades al interior de la DOS, formuladas por una publicación
periódica.

La División de Organizaciones
Sociales (DOS) del Ministerio
Secretaría General de Gobierno, fue
acusada  de irregularidades en la
entrega de dineros en un artículo del
periódico El Periodista.

El martes 8 de julio, la entidad,
representada por su director, Francisco
Estévez, concurrió a la Comisión de
Gobierno Interior de la Cámara de
Diputados,  en donde tuvo la
opor tun idad  de  exp l i ca r  lo s
mecanismos de fiscalización previstos
en su trabajo, en lo referido a la
administración y control de las diversas
iniciativas que las organizaciones
sociales postulan al concurso de

proyectos de asociatividad del Fondo
para el Desarrollo de la Sociedad Civil.

 la sesión, la comisión parlamentaria
estimó, de manera concluyente, que
no existen dichas anomalías, ya que,
en opinión de los legisladores, las
explicaciones entregadas por el director
de  l a  DOS fue ron  c la ras  y
convincentes. "Aquí no se visualizan
irregularidades. Los argumentos del
director fueron muy macizos frente a
cada una de los requerimientos que se
le formularon, por lo que nadie podría
acusarlo de evitar o soslayar preguntas.
Me llamó la atención el hecho de que
ninguno de los diputados presentes
rebatiera lo que él, en su momento,
respondió en esta sesión", señaló el

diputado Enrique Jaramillo, presidente
de la comisión.

Por su parte, Estévez aseguró que la
DOS siempre ha trabajado con la
mayor claridad y transparencia
posibles, regulando minuciosamente
la entrega de fondos a las diversas
organizaciones que lo solicitan. "Nos
defendimos con la verdad porque en
n u e s t r o  o r g a n i s m o  n o  h a y
irregularidades de ningún tipo.
Nuestros mecanismos de control han
funcionado bien, de hecho estos
mismos mecanismos son los que han
permitido detectar algunas rendiciones
mal efectuadas por las organizaciones
que han recibido recursos y lo que salió
en la prensa como escándalo es lo que

"No son tiempos para los autoritarios,
no son tiempos para los prepotentes,
no son tiempos para los que todo
lo saben y no saben escuchar".

[Intervención de S.E. la Presidenta de la República
Sra. Michelle Bachelet,  en el lanzamiento de la
Agenda
Pro Participación Ciudadana.]

En la actualidad, el ordenamiento jurídico
chileno no considera normas destinadas
específicamente a eliminar la discriminación
en general, ni que sancionen penalmente
el racismo, la discriminación y la xenofobia.
Con el fin de cambiar esta situación, se
tramita actualmente en el Congreso
Nacional, un proyecto de Ley que garantiza
en mejor forma la igualdad, y que establece
el deber del Estado de elaborar políticas y
arbitrar las acciones que sean necesarias
para garantizar que las personas no sean
discriminadas en el goce y ejercicio de sus
d e r e c h o s
fundamentales. Se
t r a t a  de  una
iniciativa relativa
a discriminación
en general y no
específicamente a
discriminación
r a c i a l ,  q u e
penaliza los actos
de discriminación,
inc lu idos  los
basados en la raza
o en el origen
nacional o étnico,
lo cual concuerda
c o n  l a
recomendación
hecha al respecto
por Comité para
la Eliminación de
la Discriminación
Racial, después de
revisar el informe
periódico anterior
de Chile.

En síntesis, este
proyecto de Ley
tiene por finalidad
p r e v e n i r  y
sancionar toda
discriminación
arbitraria en contra de cualquier persona o
g r u p o  d e  p e r s o n a s .
La conducta discriminatoria que el proyecto
de Ley prohíbe es únicamente la arbitraria.
No se exige la ilegalidad como factor de
configuración, sino que la falta de
fundamento o de proporcionalidad o de
desviación del fin. Esto es, aquella conducta
no razonable, cuya motivación surge del
prejuicio (por ejemplo, no contratar a una
persona porque reside en una determinada
zona de la ciudad, o porque se es mujer o
madre soltera, o porque el apellido es de
origen indígena o por cualquier otro motivo
que aluda a condiciones inherentes a una
persona o grupo).
Su texto aclara que se “entenderá por
discriminación arbitraria toda distinción,

exclusión, restricción o preferencia, fundada
en motivos de raza o etnia, color, origen
nacional, situación socioeconómica, zona
geográfica, lugar de residencia, religión o
creencia, idioma o lengua, ideología u
opinión política, sindicación o participación
en asociaciones gremiales, sexo, género,
orientación sexual, estado civil, edad,
filiación, apariencia personal, estructura
genética, o cualquiera otra condición social
que prive, perturbe o amenace el legítimo
ejercicio de los derechos establecidos en
el ordenamiento jurídico, incluidos los
tratados internacionales ratificados por
Chile y que se encuentren vigentes”.
Por una indicación legislativa posterior de
la Presidenta de la República se ha agregado
a la definición anterior lo siguiente: “Se
entenderá por discriminación arbitraria
toda distinción, exclusión o restricción del
Estado o particulares, fundada en….”

De acuerdo a este proyecto corresponderá

exclusivamente a los tribunales de justicia
señalar si una conducta de discriminación
es arbitraria o no, y de serlo, sancionar la
falta y establecer una reparación civil a
favor del/a o los/as afectados/as. Con este
propósito, el proyecto introduce una nueva
figura jurídica denominada “acción especial
de no discriminación”, que se interpone
ante la Corte de Apelaciones por actos u
omisiones que importen discriminación.

Si se acoge esta acción, la Corte adopta de
inmediato las providencias que estime
necesarias para reestablecer el imperio del
derecho y asegurar la debida protección
de/a o los afectados/as; además a este
tribunal le corresponde declarar la
procedencia de indemnizaciones, si

corresponden, para reparar el daño moral
y patrimonial ocasionado. Acogida la acción
se sancionará al responsable  con la pena
que se señala a continuación.

Otros aportes de esta iniciativa, destinados
a eliminar la discriminación, son las
siguientes modificaciones al Código Penal:
a) agrega a las agravantes de la
responsabilidad criminal ya establecidas,
la de: “Cometer el delito por motivos de
discriminación fundados en la ideología,
religión o creencias de la víctima, la etnia,
raza o nación a la que pertenezca, su sexo,
género, orientación sexual, o la enfermedad
o discapacidad que padezca”; b) tipifica
como delito que sanciona con la pena de
presidio menor en sus grados mínimo a
medio ( de 61 días a tres años) a quién
…por cualquier medio realizare
manifestaciones o expresiones destinadas
a promover el odio o la violencia, respecto
de un grupo o colectividad en razón de su

 raza, sexo,  religión o nacionalidad…

Dada la relevancia que tiene el referido
proyecto de ley, participemos.cl publica en
éste número las principales claves de la
iniciativa, para su discusión y conversación
por parte de la ciudadanía.

(ver Boletín Legislativo Nº 3815-07)

Proyecto de Ley que establece medidas  contra la Discriminación

AVANZANDO EN LAPROTECCION DE LA DIVERSIDAD

La Federación Metropolitana de
Uniones Comunales de Juntas de
Vecinos, FEMUC; la Asociación
M e t r o p o l i t a n a  d e  C o n s e j o s
Económicos y Sociales y la Asociación
Metropolitana de Padres y Apoderados
formaron parte de las delegaciones que
llegaron hasta las oficinas de la DOS
a respaldar, con su testimonio, el
quehacer institucional de la entidad,
entregando un “espaldarazo social” a
su Director.

“Venimos a entregarle todo nuestro
apoyo, a solidarizar con su persona y
con la DOS, ante estas acusaciones
injustas del último tiempo”, expresó
el presidente de la Asociación
M e t r o p o l i t a n a  d e  C o n s e j o s
Económicos y Sociales, Carlos Leiva,
quien llegó hasta las oficinas centrales
de la DOS acompañado por su directiva
en pleno. El dirigente de los Cescos
del Gran Santiago fue enfático en
señalar que la DOS “es una institución
que presta un importante apoyo a las
organizaciones sociales del país, para
que éstas puedan tener la importancia
que se merecen y hacer sentir su
opinión en el desarrollo de las políticas
públicas”.

Osvaldo Molina, presidente de la
Federación Metropolitana de Uniones
Comunales de Juntas de Vecinos
(FEMUC), en su visita a la DOS
expresó que “como dirigentes vecinales

no podíamos excusarnos de entregar
nuestro humilde pero total apoyo al
Director de la DOS, porque lo que en
el fondo se quiso hacer con esas
acusaciones livianas fue dar un golpe
a las organizaciones sociales y al
d e s a r r o l l o  d e  u n a  p o l í t i c a
gubernamenta l  en  apoyo de l

movimiento asociativo del país”.
“Nosotros estamos muy claros de lo
que debemos hacer en este momento”,

agregó Molina. “Apenas supimos lo
que estaba pasando llamamos a
nuestros asociados y al pleno de nuestra
directiva, y aquí estamos, con todo
nuestro apoyo”, enfatizó.

La directiva de la Asociación
Metropolitana de Padres y Apoderados
AMDEPA), por su parte, expresó a
través de su presidente Eduardo
Catalán, que la DOS “ha prestado un
apoyo invaluable en todas las
iniciativas y debates referidos al
mejoramiento, con participación de la
ciudadanía, de nuestro sistema
educativo, por lo que no podíamos
dejar de venir a manifestar nuestro
total apoyo al trabajo prestado por la
DOS”.

Acompañado por los directores Juan
Rodríguez e Ismael Calderón, el titular
de la AMDEPA destacó el apoyo de la
DOS al proceso de creación y
desarrollo institucional de esa entidad,
al tiempo que valoró la existencia del
Fondo para el Desarrollo de la
Sociedad Civil como “un importante
aliciente que contribuye a mejorar la
gestión y el trabajo de todas las
organizaciones del tejido asociativo y
ciudadano del país”

El director, acompañado de las directivas de la FEMUC (arriba),
de  los  CESCO met ropo l i t ano  (cen t ro )  y  ANDEPA.
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A la hora de describir las “buenas prácticas”
en materia de lucha contra el racismo, la
xenofob ia ,  l a  in to le ranc ia  y  l a
discriminación, no puedo menos que
remitirme a aquel hito decisivo para este
continente que fue Santiago 2000: el
Santiago de la Conferencia Ciudadana y el
Santiago de la Conferencia Regional  de las
Américas, previas a Durban.

Entonces, me tocó desempeñarme  como
Secretario Ejecutivo de la Conferencia
Ciudadana, en mi calidad de Director de la
Fundación Ideas aquel año.Hoy ocupo una
significativa responsabilidad en el Gobierno
de la Presidenta Michelle Bachelet, como
Director de la División de Organizaciones
Sociales de su  administración.

No puedo, por fidelidad a una generación
que fue parte importante de esta historia,
menos que dar un testimonio de cómo varios
líderes históricos- hombres y mujeres-de los
pueblos, movimientos y sociedad civil de
la región tuvieron un rol determinante  en
los logros obtenidos en Santiago y
posteriormente en Durban. En particular,
cabe destacar la enorme contribución de las
y los afro descendientes en este proceso.

En estos años de esta primera década del
siglo XXI, tan compleja y dramática,

y a la vez tan prometedora, hay aprendizajes

fundamentales que debemos actualizar si
hemos de pensar en  “buenas prácticas”.

La democracia es incompatible con el
racismo, como señaló el Canciller de Brasil
en la Ceremonia de Inauguración, pero al
mismo tiempo, para derrotar al racismo, ella
es insustituible. Desde luego, esto es de
verdad, de verdad real y posible, si la
democracia es participativa.

Por qué Santiago  fue importante? Porque
en ese proceso los pueblos, movimientos y
sociedad civil tuvieron protagonismo. Los
gobiernos no pueden ver con temor esta
proactividad ciudadana. Deben abrir espacios
para la construcción de alianzas. Y es que
si  bien todas las políticas públicas para ser
exitosas requieren de que sean sustentables
ciudadanamente, con mucha mayor razón
cuando el propósito de dichas políticas
públicas es enfrentar el racismo y superar
las discriminaciones.
Si se trata de revisar Durban, lo que resulta
urgente es revisar de qué modo las
organizaciones de los pueblos y movimientos
ciudadanos participan de los procesos contra
el racismo institucional, socioeconómico,
político y cultural en nuestra América Latina.

Así entendemos las buenas prácticas en esta
materia: si las iniciativas son sólo
gubernamentales, y no implican a la sociedad
civil, entonces no son buenas prácticas. Pero

si las acciones contra el racismo llevadas
adelante por los gobiernos se hacen en
alianza con las organizaciones del amplio
movimiento ciudadano contra el racismo,
en especial con las entidades organizadas
de los pueblos indígenas y afro
descendientes, así como del mundo
emigrante; si estas acciones e iniciativas
van relacionadas  con la creación, a nivel
de cada país, de fondos de apoyo publico
para estas organizaciones, que  son las
protagonistas de esta causa; si estas acciones
e iniciativas conducen a un empoderamiento
de la ciudadanía, entonces sí son “buenas
prácticas”.
En este marco, la Delegación de Chile deja
para la Secretaría de Redacción de la
Conferencia un relatorio con las “buenas
prácticas” impulsadas por la División de
Organizaciones Sociales de Chile, en su
trabajo contra la discriminación y el racismo.

Ley 19.638, Establece normas sobre la
constitución jurídica de las iglesias y
organizaciones religiosas.

Art. 2°.- Ninguna persona podrá ser
discriminada en virtud de sus creencias
religiosas, ni   tampoco podrán éstas invocarse
como motivo para suprimir, restringir o afectar
la igualdad consagrada en la Constitución y
la ley.

Art. 6°.- La libertad religiosa y de culto, con
la correspondiente autonomía e inmunidad de
coacción, significan para toda persona, a lo
menos, las facultades de:
a) Profesar la creencia religiosa que
libremente elija o no profesar ninguna;
manifestarla libremente o abstenerse de
hacerlo; o cambiar o abandonar la que
profesaba;
b) Practicar en público  o en privado,
individual o colectivamente, actos de oración
o de culto; conmemorar sus festividades;
celebrar sus ritos; observar su día de descanso

semanal; recibir a su muerte una sepultura
digna, sin discriminación por razones
religiosas; no ser obligada a practicar actos de
culto o a recibir asistencia religiosa contraria
a sus convicciones personales y no ser
perturbada en el ejercicio de estos derechos;
c) Recibir asistencia religiosa de su propia
confesión donde quiera que se encuentre.
La forma y condiciones del acceso de pastores,
sacerdotes y ministros del culto, para otorgar
asistencia religiosa en recintos hospitalarios,
cárceles y lugares de detención y en los
establecimientos de las Fuerzas Armadas y de
las de Orden y Seguridad, serán reguladas
mediante reglamentos que dictará el Presidente
de la República, a través de los Ministros de
Salud, de Justicia y de Defensa Nacional,
respectivamente;
d) Recibir e impartir enseñanza o
información religiosa por cualquier medio;
elegir para sí –y los padres para los menores
no emancipados y los guardadores para los
incapaces bajo su tuición y cuidado-, la
educación religiosa y moral que esté de acuerdo

con sus propias convicciones, y
e) Reunirse o manifestarse públicamente con
fines religiosos y asociarse para desarrollar
comunitariamente sus actividades religiosas,
de conformidad con el ordenamiento jurídico
general y con esta ley.

Art. 7°.-  En virtud de la libertad religiosa y
de culto, se reconoce a las entidades religiosas
plena autonomía para el desarrollo de sus fines
propios y, entre otras, las siguientes facultades:
a) Ejercer libremente su propio ministerio,
practicar el culto, celebrar reuniones de carácter
religioso y fundar y mantener lugares para
esos fines;
b) Establecer su propia
organización interna y jerarquía;
capacitar, nombrar, elegir y
designar en cargos y jerarquías a
las personas que correspondan y determinar
sus denominaciones, y
c) Enunciar, comunicar y difundir, de
palabra, por escrito o por cualquier medio, su
propio credo y manifestar su doctrina.

Intervención de Francisco Estévez, Director de la División de
Organizaciones Sociales (DOS) en la Conferencia de Brasilia

Artículo 1º.- La presente ley tiene por objeto prevenir y tender a la eliminación de toda discriminación arbitraria en contra de cualquier
persona o grupo de personas.
Artículo 2º.-  Corresponde al Estado elaborar las políticas y arbitrar las acciones que sean necesarias para promover y garantizar el
pleno, efectivo e igualitario goce y ejercicio de los derechos y libertades de las personas.

Artículo 3°.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por acto o conducta de discriminación arbitraria toda forma injustificada de
distinción, exclusión, restricción o preferencia, cometida por agentes del Estado o particulares, que prive, perturbe o amenace el ejercicio
de los derechos establecidos en la Constitución Política de la República, en la ley, así como en los Tratados Internacionales ratificados
por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando aquellas se encuentren fundadas en motivos de raza o etnia, nacionalidad,
situación socieoeconómica, lugar de residencia, idioma, ideología u opinión política, sindicación o participación en asociaciones gremiales,
sexo, género, orientación sexual, estado civil, edad, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad.

Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 2° de la ley N° 19.638, las distinciones que las entidades religiosas realicen de acuerdo a las
actividades mencionadas en los artículos 6° y 7° de la misma ley, no se considerarán arbitrarias.

CLAVES DE LA INICIATIVA
DE LEY

ESTABLECE MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACION

(ver Boletín  N° 3815-07)

(Versión no oficial de Proyecto aprobado por Comisión de DDHH
del Senado, en mayo de 2008)
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¿Cuál es la necesidad de tener en Chile
una Ley contra la Discriminación?

Los Gobiernos de la Concertación han ido
avanzando, indudablemente, en materias
que profundizan el actual  sistema
democrático. Nuestro país ha experimentado
importantes cambios tendientes a la
adecuación de nuestras instituciones
públicas al sistema democrático, a la
instalación del principio de igualdad de
oportunidades en sus
a c c i o n e s  y  a  l a
rat i f icación de los
tratados internacionales
en materias de Derechos
Humanos.

Pese a estos avances, por
distintas razones, amplios
sectores de nuestra
sociedad siguen siendo
vulnerados  en  sus
derechos por conductas
discriminatorias, en
algunos casos situaciones
de violencia extrema.

Por lo tanto, es necesario
e  importante construir
jurisprudencia en esta
temática que resguarde a
través del ordenamiento jurídico la no
discriminación arbitraria, de modo que en
este país se garantice plenamente la igualdad
ante la Ley y el reconocimiento de la
dignidad humana de todas y todos sus
habitantes.

¿Cuál es la característica del proyecto
de Ley contra la Discriminación enviado
al Congreso por el Gobierno?

Es fundamental visibilizar dentro de las
características  que el  proyecto de Ley
establece, que es deber del Estado elaborar
políticas y arbitrar acciones que sean
necesarias para garantizar que las personas
no sean discriminadas en el pleno, efectivo
e igualitario goce y ejercicio de sus derechos

fundamentales.
Otra característica importante es que el
Proyecto de Ley  reconoce la gran cantidad
de motivos por la cual una persona puede
ser discriminada arbitrariamente. Es por lo
tanto un proyecto de Ley que en su esencia
protege y reconoce la diversidad que habita
en este país.

¿Qué beneficios tendrá la ciudadanía con
este proyecto?

El principal beneficio es
el  establecimiento de
una acción para reclamar
por las discriminaciones
arbitrarias, que se podrá
interponer ante los
tribunales de Justicia.
Con ello se busca
a s e g u r a r  l a
materialización del
m a n d a t o  d e  n o
discriminar.

El proyecto para definir
l a  d i s c r i m i n a c i ó n
arbi t rar ia ,  no está
asociado a un resultado
determinado, ya sea de
anulación o menoscabo,
en el reconocimiento o

ejercicio de un derecho. No se requiere
daño para que la discriminación sea
reprochable. La discriminación debe ser
arbitraria. No se exige, por tanto, la
ilegalidad como factor de configuración,
sino que la falta de fundamento o de
proporcionalidad o de desviación de fin.
Basta con que la conducta sea calificada de
arbitraria, cuestión que le corresponde al
juez construir caso a caso, conforme a la
investigación que realice, para que estemos
frente a un acto u omisión ilegítimos.

Además, es una acción que procede sin
perjuicio de las acciones especiales. Con
ello se busca salvaguardar las distintas
acciones especiales que existen –o puedan
existir- para proteger uno o más factores

específicos de discriminación arbitraria. Se
trata de no derogar los recursos o acciones
especiales, dejando al recurrente la decisión
de cual mecanismo optar.

Se dice que en Chile se cree que todos
los problemas se solucionan con una ley.
¿En este caso, será suficiente la
aprobación de esta Ley para terminar
con la discriminación?

La aprobación del proyecto de Ley es
necesaria pero no suficiente. Es por ello,
que el compromiso que Chile adquiere en
Durban-2001, de elaborar un Plan de Acción
 contra el Racismo y la Discriminación, es
asumido por la División de Organizaciones
Sociales del Ministerio Secretaria General
del Gobierno a través de la Agenda Pro
Participación Ciudadana, que presentó al
país el 29 de septiembre de 2006 la
Presidenta Michelle Bachelet.

La finalidad de estos planes que
desarrollarán los Estados, es promover la
diversidad, la igualdad, la equidad, la justicia
social, la igualdad de oportunidades y la
participación. Así se  crean las condiciones
necesarias  para que todos y todas participen
efectivamente en el proceso de adopción
de decisiones y ejerzan los derechos civiles,
culturales, económicos, políticos y sociales
en todas las esferas de la vida sobre la base
de la no discriminación.

El Programa de Acción de Durban-2001
vincula el problema de la reducción de la
pobreza y la Discriminación en el empleo
y otras áreas en la lucha contra la
discriminación en la educación, la salud, la
vivienda y el acceso a servicios sociales.
Este hecho es específicamente relevante en
un cont inente  donde indígenas ,
afrodescendientes y otros grupos se
encuentran entre los más pobres, como lo
han venido reiterando la CEPAL, el BID y
el Banco Mundial, así como otras
instituciones y organismos internacionales.

Fabricio Jiménez, Jefe del Departamento de Diversidad y No Discriminación de la DOS
“AMPLIOS SECTORES DE NUESTRA SOCIEDAD SIGUEN SIENDO VULNERADOS

EN SUS DERECHOS, POR ESO ES NECESARIA UNA LEY CONTRA LA
DISCRIMINACION”

 Código Penal, Libro
Primero, Título I, De los
d e l i t o s  y  d e  l a s

circunstancias que eximen de
responsabilidad criminal, la atenúan
o la agravan, y,  4 .  De las
circunstancias que agravan la
responsabilidad criminal.

Art. 12.- Son circunstancias
agravantes:

 21° Cometer el delito fundado
por motivo de discriminación
arbitraria

Art. 8º.-  Reemplácese en el inciso cuarto del artículo 2º de la ley Nº 18.962, la frase “naturaleza humana, fomentar la paz, estimular
la investigación científica”  por el siguiente nuevo texto “naturaleza humana, el derecho a la igualdad y a la no discriminación arbitraria,
fomentar la paz, estimular la investigación científica”.

Ley 18.962, Orgánica Constitucional
de Enseñanza

Art. 2°.- inciso cuarto
Es también deber del Estado fomentar
el desarrollo de la educación en todos
los niveles, en especial la educación
parvularia, y promover el estudio y
conocimiento de los derechos esenciales
que emanan de la naturaleza humana,
el derecho a la igualdad y a la no
discriminación arbitraria, fomentar
la paz, estimular la investigación
científica y tecnológica, la creación
artística, la práctica del deporte y la
protección e incremento del
patrimonio cultural de la
Nación.

Art. 9°.- Incorpórense al Código Penal las siguientes modificaciones:

“1.- Agrégase en el artículo 12, el siguiente numeral:
21º: Cometer el delito fundado por motivo de discriminación arbitraria.”

2.- Incorpórese un párrafo 1 bis nuevo, al Título III del Libro II y el siguiente artículo:
“1 bis.  De los delitos contra la igualdad de las  personas, en dignidad y derechos.

Art. 137 bis.-  El que promueva el odio u hostilidad en contra de una persona o un grupo de personas en razón de su raza, sexo, religión
o nacionalidad, será penado con multa de cinco a cien unidades tributarias mensuales. En caso de reincidencia, se podrá elevar la multa
hasta doscientas unidades tributarias mensuales.

Código Penal, Libro Segundo, Título
III, De los crímenes  y simples delitos
que afectan los derechos garantidos por
la Constitución, y  1. De los delitos
relativos al ejercicio de los derechos
políticos y a la libertad de imprenta, &
1 bis, De los delitos contra la igualdad
de las personas, en dignidad y derechos

Art. 137 bis.- El que promueva el odio
u hostilidad en contra de una persona o
un grupo de personas en razón de su
raza, sexo, religión o nacionalidad, será
penado con multa de cinco a cien
unidades tributarias mensuales. En caso
de reincidencia, se podrá elevar la multa
hasta doscientas unidades tributarias
mensuales.

Artículo 10.-  Incorpórense en la ley Nº 19.880 la siguiente modificación:

En la letra e), del artículo 17 sustitúyase la conjunción “y” que antecede a la palabra “respeto” por una coma (,), y agréguese a continuación
del término “deferencia” la frase “y sin discriminación arbitraria”.”.

Ley 19.880, Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que
rigen los actos  de los Organos de la
Adminis t ración del  Estado.

Art. 17.-
e) Ser tratados con respeto,
deferencia y sin discriminación
arbitraria por las autoridades y
funcionarios, que habrán de
facilitarles el ejercicio de  sus
derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones. Los actos de instrucción

q u e
requieran la
intervención de
los interesados
h a b r á n  d e
practicarse en la
forma que resulte más
cómoda para ellos y sea compatible,
en la medida de lo posible, con sus
o b l i g a c i o n e s  l a b o r a l e s  o
profesionales.
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